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A.- INTRODUCCIÓN 
 
En México existen cerca de 25 millones de bovinos ( SAGAR, 1994). En todo el país 
se producen bovinos en praderas y agostaderos, pero  la engorda en pastoreo es 
más usual en el sur, donde es más redituable por la s mayores capacidades de 
carga. En contraste, la engorda de bovinos en corra les con dietas altas en 
granos está más generalizada en las zonas áridas y semiáridas del norte y en el 
centro del país. El trópico húmedo mexicano posee c aracterísticas climáticas y 
edáficas propicias para el desarrollo de praderas c on fines a la alimentación 
animal, prosperando un gran número de pastos natura les y cultivados (Meléndez 
1998). 

El sistema de producción bovina de doble propósito o rejeguería tradicional es 
el más importante de la actividad pecuaria en el tr ópico mexicano, más que por 
su eficiencia productiva, por el número de unidades  de producción existentes, el 
número de animales que se manejan, su contribución dominante en la producción 
regional de leche y carne, y su consecuente impacto  económico y social en el 
sector primario. 

En el estado de Tabasco, la ganadería de bovinos oc upa un lugar 
importante desde el punto de vista social y económi co. Como es 
característico de las zonas tropicales, la producci ón se sustenta 
principalmente en el pastoreo de praderas, las cual es a pesar de las 
aparentes condiciones favorables para su desarrollo , tienen sus 
dificultades que muchas veces limitan la productivi dad del animal. 
Los tiempos y condiciones actuales demandan que los  ganaderos sean 
más productivos para poder ser competitivos, lo cua l se podrá lograr 
en gran medida con la adopción apropiada de tecnolo gías sobre manejo 
de praderas, que permitan mejorar la rentabilidad d e las empresas 
ganaderas (Meléndez 1998). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



ENSAYO DE MANEJO DE PRADERAS, CONSERVACIÓN DE FORRAJES Y 
SUPLEMENTACIÓN ESTRATÉGICA 

 
 

B)  Selección de la spp . del pasto, tomando en cuenta el tipo de suelo, al tura 
sobre el nivel del mar y condiciones ambientales de ntro de la región del 
estado de Tabasco, México.  

 
Especie a escoger.  
Pasto Chontalpo ( Brachiaria  decumbens ), el cual es un pasto de habito rastrero, 
clasificada como forraje de tierras altas, no toler a encharcamientos, requiere 
suelos ácidos, francos arenoso (Meléndez, 1998). Es  perenne, bueno al rebrote, 
excelente rusticidad y capacidad de pastoreo. Ademá s presenta buena respuesta a 
la fertilización, principalmente nitrogenada. Por o tra parte, se reportan 
contenidos de proteína de 10 – 12% (López y Bastida s 2001).  
La época de siembra puede ser al inicio de la tempo rada de lluvias, pudiéndose 
sembrar al voleo o en surcos separados de 60cm. y 3 0cm. entre plantas. Se 
reporta una producción de materia verde de  45 Ton/ Ha/año y de 10 Ton/Ha/año en 
MS. Tolera de tres a cuatro meses de sequía. Crece desd e el nivel del mar hasta 
los 1/800 msnm. La temperatura promedio debe ser su perior a los 19ºC. En Tabasco 
los ganaderos han mostrado interés por este pasto d ebido a que crece en suelos 
muy ácidos (pH 4 a 5) y de baja fertilidad. Como de sventaja, se mencionan la 
susceptibilidad al ataque de la mosca pinta y a los  excesos de humedad del suelo 
(Meléndez 1998; López y Bastidas 2001). 
 
Sitio de establecimiento.  
Se establecerá en el municipio de Huimanguillo, en la región de la Laguna del 
Rosario, el cual presenta las siguientes caracterís ticas, elevación 7 msnm, 
precipitación promedio 201 mm. Evaporación promedio  24 mm. Periodo de 
crecimiento húmedo de acuerdo a FAO. Inicio del per iodo 20 de Abril, Final del 
periodo 10 de Abril . Por lo que prácticamente durante todo el año pued e haber 
siembras que tendrán condiciones óptimas para su es tablecimiento. Por otra parte 
presenta suelo tipo luvizol gleyico, clasificado co mo IV/D2D4S8, el cual la 
materia orgánica y los nutrientes son de moderada a  pobre, el fósforo asimilable 
es muy pobre debido a su fijación por el hierro y a luminio presentes, por lo que 
se recomienda una fertilización (Palma-López y Cisn eros, 2000). 
 

C)  Desarrollo de propuesta de establecimiento de 100 ha ( incluyendo 
instalaciones ) con las prácticas recomendadas de establecimiento  de 
praderas, que incluyen preparación de terreno, méto do de siembra, 
fertilización, etc. 

La preparación del terreno se inicia cuando menos u n mes antes de la siembra 
con un chapeo. Después de tres o cuatro días de des canso se realiza el 
barbecho. Por último, después de 15 ó 20 días de de scanso se proporcionan dos 
pasadas de rastra, cada paso en sentido cruzado o p erpendicular al primero. Si 
no es posible preparar el terreno con tractor debid o a la carencia de 
maquinaria, se pueden utilizar herbicidas.  Los herbicidas se usan cuando la 
vegetación no es muy densa, ni alta ( menos de 30 centímetros de altura ). Se 



puede emplear Glifosatos especialmente cuando la ve getación predominante sea 
zacates.  
La pradera se establece más rápido, si se siembra a l inicio de la temporada de 
lluvias en los meses de Junio a Julio. De esta mane ra en tres meses está lista 
para un primer pastoreo ligero. También es posible establecer la pradera de 
Septiembre a Febrero, pero en estos meses ( especialmente en el período que va 
de la segunda quincena de Octubre al 15 de Enero ) se prolonga el período de 
establecimiento a 5 o 6 meses. Para el caso de este  establecimiento se sembrara 
a mediados de Junio . 
 

Las praderas de pasto Chontalpo se establecen a par tir de semilla o material 
vegetativo.  
Cuando la pradera se establece con material vegetat ivo, se deben usar cepas, o 
trozos de tallos con raíz. Otras partes de la plant a, como tallos, no prosperan; 
las cepas se plantan al espeque ( un hoyo el cual se abre de acuerdo al tamaño de 
la cepa ) a metro cuadrado. También es posible separar las líneas a 80 
centímetros de las plantas a 50 centímetros, con es tas distancias se logra un 
establecimiento más rápido; sin embargo, se usa más  material de siembra. Para el 
arreglo de 1 x 1 metro se requieren de 1,200 a 1,50 0 kilogramos de cepas por 
hectárea, mientras que en el arreglo de 80 x 50 cen tímetros se necesitan de 
2,500 a 3,000 kilogramos por hectárea. 
Si la pradera se va a establecer con semilla es imp ortante que ésta sea de buena 
calidad. Es conveniente hacer una prueba de germina ción antes de sembrar. Debe 
tener más del 50% de germinación y sobre 80% de pur eza, han ocurrido muchos 
fracasos costosos debido al uso de semillas de baja  calidad. Para este método de 
siembra, puede ser de 3 tipos. Método al voleo . Consiste en tirar la semilla 
manualmente o con voleadora de manera uniforme en t odo el terreno. Después, se 
cubre ligeramente hasta una profundidad de dos cent ímetros, empleando una rastra 
de ramas. Con este método se requiere mayor cantida d de semilla por hectárea, 
pero se usa menos mano de obra. Se recomienda para terrenos preparados con 
tractor.   

Para este caso de establecimiento de pradera, se ut ilizara el método por 
material vegetativo .  
 

En cuanto a la fertilización para el Chontalpo, cua renta días después de la 
siembra del pasto, es recomendable fertilizar con 2 0 kilogramos de nitrógeno ( un 
saco de urea ), el fertilizante se aplica al voleo o en banda; e n banda 
únicamente cuando la siembra fue en líneas o al esp eque, además se menciona 
fertilizar con dosis fuertes para pasto Chontalpo, se reporta que con 200 Kg. de 
N. por Ha/año, se incremento la carga animal/ Ha. P or otra parte se menciona la 
fertilización con fósforo como una practica recomen dable para suelos ácidos, se 
recomienda usar el Súper Fosfato Triple de Calcio, tanto si se usa el Nitrógeno 
como el Fosfato, se recomienda distribuirlos en 3 a plicaciones al año (Meléndez, 
1998).  
 
 
Para el control de malezas de hoja ancha de 10 cent ímetros de altura ó menos, 
se recomienda aplicar el herbicida 2,4D-amina para el pasto Chontalpo. 



 

Si se siembra en la mejor fecha y se sigue la mayor  parte de las 
recomendaciones, es posible tener en 100 a 120 días , la pradera de pasto 
Chontalpo lista para iniciar su aprovechamiento. 
 

Este pasto por sus características agronómicas tamb ién se puede utilizar bajo 
condiciones de corte, lo cual sería con una frecuen cia promedio anual de cada 
30 días, bajo corte se logra un alto rendimiento de  forraje de excelente 
calidad nutritiva por hectárea. Cuando se fertiliza , como se menciono, la carga 
animal puede ser de 3.5 x Ha. 
 
 

D)  Una vez establecida la especie forrajera, propuest a de un sistema de manejo 
de las praderas con esta superficie, asumiendo que se desea establecer 
ganadería de doble propósito. 

 
D.1.)  Establecimiento de determinación de la capacidad d e carga para esta 
área. 

Desarrollo de Hato de Doble Propósito.  
Se trabajara con ganado ½ Holstein y ½ cebú, en 100  Ha. Se recomienda manejar la 
pradera de Chontalpo con 20 – 25 días de reposo en épocas de lluvias, en épocas 
de secas 30 días y para épocas de nortes 30 – 40 dí as (Meléndez, 1998; Meléndez, 
2003).  
CAPACIDAD DE CARGA. Primero se debe conocer la prod ucción anual de materia seca 
( MS) del pasto Chontalpo ( la literatura menciona 13 Ton/Ha al año en una prad era 
fertilizada ). Luego, como ya se sabe, el consumo diario de MS es de alrededor 
del 3% del Peso vivo ( PV) para bovinos, por lo que. 
1 UA = 1 vaca gestante de 450 Kg., y respecto al 3%  de su PV, consume 13.5 Kg. 
de MS. 
El consumo será (13.5 Kg.) x (365 días) = 4927.5 Kg. de MS al año. 
13000 Kg. de MS del Chontalpo entre consumo 4927.5 Kg. de MS = 2.64 U.A. /Ha 
De las 100 Has. serán destinadas 9.14 Has. para la siembra de Eucalipto ( con el 
fin de aportar ingresos extras a la unidad de produ cción en el futuro, con la 
venta de madera en rollo de eucalipto ) , de las instalaciones están destinadas 
0.5 Ha. y se destinaran 0.86 Has. de Maíz para ensi lar. La capacidad de carga 
total del predio se obtiene multiplicando las hectá reas disponibles por la 
capacidad de carga U.A./ Ha. 
(89.5 Has. disponibles) x (2.64 UA/Ha) = 236 UA.  
 

D.2.)  Número de animales que se explotará en la superfic ie. 
Para realizar la proyección del desarrollo del hato  se efectúan los siguientes 
cálculos. 
Se debe asentar cuales serán los pesos individuales  estimados para cada grupo de 
animales ( vacas: 557 Kg., vaquillas gestantes: 450 Kg., semen tales: 657 Kg., 
etc. ). 
Luego los pesos se convierten en Unidad Animal (U.A .) considerando ésta como    
450 Kg. de peso vivo.  

1UA = 1 vaca de 450 Kg. 



Por lo general, se estima que en las unidades de pr oducción de doble propósito 
los vientres representan el 55 por ciento de las U. A. El número de vacas que 
deben integrar el hato se determina multiplicando l a capacidad total del predio 
estimada ( 236 UA ) por este porcentaje y lo que resulta es el total de UA que 
deben aportar los vientres ( 129 U.A. ). Este número se divide entre las UA que 
corresponden al peso individual estimado para cada vaca ( 1.24 ) y se obtiene el 
número de vacas ( 103).  
Al multiplicar el número de vacas ( 103) por el porcentaje anual de pariciones 
estimado ( 80 % parición ), se obtiene el número de vacas que paren al año ( 82). 
Si se considera que éstas permanecen 10 meses en or deña, utilizando una regla 
de tres se determina el número mensual de vacas en ordeña ( 82:12 como X: 10 ), 
que es cerca de 69 vacas.  
Al restar el número de vacas en ordeña ( 69) al número total de vientre ( 103), 
se obtiene el número de vacas secas ( 34), que se manejarán mensualmente durante 
el año.  
Al conocer el número de partos al año ( 82) y considerando que los becerros se 
destetan a los siete meses. Por regla de tres se ca lcula el número de crías que 
se manejarán en promedio cada mes durante el año ( 82:12 como X: 7 ), 
obteniéndose 48 crías .  
Si la etapa del destete al año es de cinco meses y el número de partos 
ocurridos en el año es de 82, por regla de tres se determina el número de 
becerros (as) que se manejarán mensualmente durante  el año ( 82:12 como X: 5 ), 
que son aproximadamente 34 becerros. 
Considerando que el 50 % de los nacimientos son hem bras y que se gestan 
alrededor de los 24 meses de edad, restando al núme ro de nacimientos el 2% de 
mortalidad ( 2) y dividiendo el resultado ( 80) entre dos, se obtiene el número 
aproximado de terneras que se manejarán al mes dura nte el año, que es de 40. 
Si se estima reemplazar el 15 % de los vientres al año ( 103 x 0.15 = 15 ) y que 
la gestación dura nueve meses, por regla de tres ( 15:12 como X: 9 ) se determina 
el número aproximado de vaquillas gestantes de reem plazo que se manejarán 
mensualmente ( 12). 
Una vez que el hato se estabiliza ( en el año 3 ), se procede a multiplicar las 
U.A. que representa el peso vivo individual por el número de animales en cada 
grupo, y el resultado se asienta en la columna de U A. AÑO ( 69 X 1.24= 85 U.A.; 
34 X 1.06 = 36.04 U.A.; etc .).  
Al determinar las U.A. de todos los grupos, se suma n y el resultado es el total 
de U.A. del hato ( 169).  
El porcentaje que representan las U.A. anuales de c ada grupo dentro del hato se 
calcula, por regla de tres, con base en la proporci ón que representan del 
total, a partir del dato del total de UA del hato, y se asientan en la columna 
% UA del hato  ( 169:100 como 85: X = 50.3 %; 169:100 como 36: X = 2 1.4 %, 
etc. ).  
Por último, si a la superficie total del predio se le restan la de 
instalaciones y de sembradío que dan 90.36 hectárea s, a esta superficie se le 
resta el área destinada a la superficie de corte de  Maíz para ensilar ( 0.86 
hectáreas ) quedando disponibles 89.5 hectáreas , superficie que se multiplica 
por los porcentajes de las UA calculadas en el paso  anterior, para obtener el 



área que debe ocupar cada grupo ((89.5 x 50.3)/100)  = 45 hectáreas para vacas 
en producción ; (89.5 x 9.2)/100) = 8.2 hectáreas para terneras,  etc.), y se 
asientan en la columna Superficie por Grupo. 
 

 
Desarrollo de Hato de Doble Propósito. 

COMPOSICION  PESO      U.A. / AÑOS   U.A. % U.A. 
DEL 

SUPERFICIE 
POR 

DEL HATO (Kg.) U.A. 1 2 3 4 5 AÑO HATO GRUPO 

Vacas en Producción 557 1.24 69 69 69 69 69 85 50.3 45.02 
Vacas secas 475 1.06 34 34 34 34 34 36 21.4 19.19 
Vaquillas gestantes 450 1.00     12 12 12 12 6.8 6.11 
Terneras 173 0.38   40 40 40 40 16 9.2 8.22 
Becerros (as) 120 0.27 34 34 34 34 34 9 5.4 4.85 
Crías 80 0.18 48 48 48 48 48 9 5.1 4.53 
Semental 657 1.46 2 2 2 2 2 3 1.7 1.55 

Total de Cabezas     187 228 239 239 239       

Total de U.A.     129 157 169 169 169 169 100.0 89.5 

            
   # DE VACAS   103  VACAS DE REMP 15 
  # DE VACAS PARIDAS 82     
Hectáreas disponib. 89.5            
PROD. MS.  (Ton) 13   Para ensilar 0.86 Ha.    
Consumo 4927.5   de Maíz.       
Cap. Carga 2.6 UA/Ha        
Cap. Carga TOTAL 236 UA         
Mortalidad (2%) 2          

 
 
D.3.)  Propuesta de sistema de pastoreo rotacional y como  se manejaría. 

Se recomienda manejar la pradera de Chontalpo con 2 0 – 25 días de reposo en 
épocas de lluvias  ( Promedio = 22.5 días ), en épocas de secas 30 días  y para 
épocas de nortes 30 – 40 días es decir un promedio de 35 días  (Meléndez, 1998). 
Se tendrá en total de 239 animales, pero se plantea  adoptar el pastoreo 
rotacional en las vacas en producción. Se manejara de acuerdo a la superficie 
destinada para ese grupo, es decir 45.02. Se tendrá n 69 vacas en Producción. 
 
EPOCA DE LLUVIAS. 
Reposo 22.5 días y una Ocupación de 3 días. En base  a lo anterior se puede 
determinar el número de potreros. 
 No. de potreros = (Tiempo de Recuperación / Tiempo  de Ocupación) + 1  
 No. de potreros = (22.5 / 3) + 1  = 8.5 potreros, se puede redondear a 8 
potreros .  
 
Biomasa Disponible. 13000 Kg. de MS al año, si esto  lo dividimos entre 12 nos 
dará la disponibilidad por mes, 1.083 ton de MS al mes, además dividido entre 
los 30 días de un mes, tendremos una disponibilidad  de 0.0361 ton de MS por día. 



Es decir 36.11 Kg. de MS /Ha por día. Menos el 15% de perdidas, 30.69 Kg. de 
MS/Ha por día . Como se tendrán contempladas 45 Has. para estas v acas en 
producción, se tendrá disponibles  1381.05 Kg. de MS por día. en esas 45 Has.  
Las vacas en producción tendrán 557Kg. de peso vivo , en esta epata de producción 
se estima que consumen el 3.5% de su peso vivo. Por  lo que estarán consumiendo 
19.5 Kg. de MS por día. 
Para determinar entonces el número de animales, se divide la MS disponible en la 
superficie destinada entre el consumo por animal, 1 381.05 / 19.5 = 70.8 
animales . 
Por lo que considerando que se tendrán 69 vacas en producción, y el resultado 
nos arroja 70.8 animales, este sistema de pastoreo planteado, es muy adecuado 
para esta época, el cual se rotaria excelentemente sin problemas con 3 días de 
ocupación por 22.5 días de reposo con 1.381 ton. de  MS disponibles.  
 
EPOCA DE NORTES. 
Reposo 35 días promedio, pero se puede tomar el dat o más alto, 40 días y una 
Ocupación de 2 días. En base a lo anterior se puede  determinar el número de 
potreros. 
 No. de potreros = (Tiempo de Recuperación / Tiempo  de Ocupación) + 1  
 No. de potreros = (40 / 2) + 1  = 20 potreros .  
En las 45 Has. destinadas, cada potrero tendrá una superficie de 2.25 Has.   
 
Biomasa Disponible para nortes, 10000 Kg. de MS, si  esto lo dividimos entre 12 
nos dará la disponibilidad por mes, 833 Kg. de MS a l mes, además dividido entre 
los 30 días de un mes, tendremos una disponibilidad  de 27.77 Kg. de MS/ Ha. por 
día. Menos el 15% de perdidas, 23.6 Kg. de MS/Ha por día . Como se tienen 
contempladas 45 Has. para estas vacas en producción , se tendrá disponibles  1062 
Kg. por día de MS. es decir 1.06 toneladas en esas 45 Has. (20 potrero s de 2.25 
Has c/uno). 
 
Las vacas en producción tendrán 557Kg. de peso vivo , en esta epata de producción 
se estima que consumen el 3.5% de su peso vivo. Por  lo que estarán consumiendo 
19.5 Kg. de MS por día.  
Para determinar entonces el número de animales, se divide la MS disponible en la 
superficie destinada entre el consumo por animal, 1 062 / 19.5 = 54.5 animales.   
Se consideran tener 69 vacas en producción de acuer do al desarrollo de hato 
estimado, pero para esta época critica (nortes) y d e a cuerdo al resultado 
obtenido (54.5 animales) faltaran por alimentar a 14.5 vacas . Por lo que para 
esta época, se recurrirá a complementar la dieta de  esas vacas con ensilado y 
con un balanceo de raciones para permitir mantener los estándares de producción 
que se planeen. 
 
EPOCA DE SECAS. 
Reposo 30 días y una Ocupación de 2 días. En base a  lo anterior se puede 
determinar el número de potreros. 
 No. de potreros = (Tiempo de Recuperación / Tiempo  de Ocupación) + 1  
 No. de potreros = (30 / 2) + 1  = 15 potreros . 



En las 45 Has. destinadas, cada potrero tendrá una superficie de 3 Has.  
  
Biomasa Disponible para secas.  10000 Kg. de MS, si  esto lo dividimos entre 12 
nos dará la disponibilidad por mes, 833 Kg. de MS a l mes, además dividido entre 
los 30 días de un mes, tendremos una disponibilidad  de 27.77 Kg. de MS/ Ha. por 
día. Menos el 15% de perdidas, 23.6 Kg. de MS/Ha por día . Como se tienen 
contempladas 45 Has. para estas vacas en producción , se tendrá disponibles  1062 
Kg. por día de MS. en esas 45 Has. 
Las vacas en producción tendrán 557Kg. de peso vivo , en esta epata de producción 
se estima que consumen el 3.5% de su peso vivo. Por  lo que estarán consumiendo 
19.5 Kg. de MS por día. 
Animales por potrero. Para determinar entonces el n úmero de animales por 
potrero, se divide la MS disponible en la superfici e destinada entre el consumo 
por animal, 1062 / 19.5 = 54.46 animales . 
Se consideran tener 69 vacas en producción de acuer do al desarrollo de hato 
estimado, pero para esta época critica (nortes y se cas) y de a cuerdo al 
resultado obtenido (54.46 animales) faltaran alimen tar a 14.54 vacas . Por lo que 
para esta época, se recurrirá a complementar la die ta con ensilado y con un 
balanceo de raciones para permitir mantener los est ándares de producción que se 
planeen. 
 
 
 
 
MANEJO DEL GANADO. 
 

MANEJO ROTACIONAL. PARA EPOCA DE SECAS. 
Se plantea tener 30 días de recuperación y una Ocup ación de 2 días. Se tendrán 
15 potreros en esta época, se contara con una dispo nibilidad de 1062 Kg. de MS 
por día en esas 45 Has. A demás se hará uso de ensilado par a complementar el 
déficit en esta época crítica, y se echará mano del  balanceo de raciones para 
mantener los estándares de producción que se plante en en esta época.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
D.4.)  Propuesta de croquis del rancho y del manejo del g anado. 

 

CROQUIS 
 

MANEJO DEL GANADO. 
MANEJO ROTACIONAL. PARA EPOCA DE LLUVIAS. 

Se plantea tener 22.5 días de reposo y una Ocupació n de 3 días para cada 
potrero. Se tendrán 8 potreros en esta época, se co ntara con una disponibilidad 
de 1381.05 Kg. de MS por día en esas 45 Has.  
 
 

MANEJO ROTACIONAL. PARA EPOCA DE NORTES. 
Se plantea tener 35 días promedio de reposo (pero s e puede tomar el dato más 
alto, 40 días) y una Ocupación de 2 días para cada potrero. Se tendrán 20 
potreros en esta época, se contara con una disponib ilidad de 1062 Kg. de MS por 
día en esas 45 Has. A demás se hará uso de ensilado par a complementar el déficit 
en esta época crítica, y se echará mano del balance o de raciones para mantener 

Sembradío de Eucalipto (5 Has.) 
(Ingresos extras $$) 

0.86 Has. de  
Maíz para ensilar. 

Instalaciones 
0.5 H

as. 

Vacas secas 19.19 Has. 

Terneras 8.22 Has. 

Vaquillas gestantes 
 6.11 Has. 

    Crías 4.53 Has. 

    Becerros (as)   
      4.85 Has. 

C A M I N O  

C
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 M
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 O
 

 

Sementales  
1.55 Has. 

Sembradío de Eucalipto 4.14 Ha. 
 (Ingresos extras $$) 
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Vacas en Producción 
45.02 Has. 



los estándares de producción que se planteen en est a época. 
 
 
D.5.)  Propuesta de estrategia de conservación de forraje s para mantener 
la producción animal en las épocas críticas (nortes  y seca). Contemple el 
área necesaria para almacenar el forraje conservado . 

 

Considerando la estrategia de conservación mediante  ensilado, se plantea lo 
siguiente. 
Se tiene como constante, que el consumo diario de e nsilado es de 15 Kg. por UA. 
lo demás lo consume del forraje. Para fines del ens ayo, se considerara 
complementar a las vacas en producción durante las épocas donde el forraje no 
será suficiente para cubrir la alimentación de las vacas, es decir en las épocas 
criticas de nortes y secas (se tomaran 5 meses como  época critica), se tiene 
contemplado cubrir el déficit de las 14.5 vacas en producción, se puede 
redondear a 15 tratando de asegurar la alimentación  de las vacas que quedaron 
restantes en las épocas criticas (nortes y secas). 
5 meses = 150 días. Se pretende utilizar Maíz para ensilar. Dicho maíz tiene una 
producción de 45 ton/ Ha. 
 
Requerimiento de Ensilado = 15 x 150 x 15 = 33.75 t oneladas. Sin embargo se 
considera una perdida del 15% por diferentes factor es. Teniendo un requerimiento 
ajustado de 38.8 toneladas  de ensilado. 
 
En base a lo anterior se determina cuantas Has. de maíz se deben sembrar, por 
regla de tres se calcula, ya que 1 Ha. de maíz para  ensilar produce 45 ton. Es 
decir se requieren sembrar 0.86 Has. 
Luego se determina la medición de cada parte del si lo. Por lo general se 
recomienda utilizar la siguiente forma. 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

LARGO 7.46 MT 

ALTURA 2 MT 

BASE MENOR 3 MT 

BASE MAYOR 5 MT 



 
Luego se determina el Área,  
A =  ((B.Mayor + B.Menor) /2) (h)  
A = ((5 + 3) / 2) (2) = 8 mt 2.  
 
Se menciona que 1 MT³  
tiene 650 Kg. es una constante. 
Por lo que 38800 Kg. tendrá un  
Volumen de 59.69 Mt³.  
 
V = A x L  
V = (8) (7.46) 
V = 59.68 Mt³  
 
 
 
Lo largo se determina por despeje de la misma formu la del Volumen. ( L= V/A ). 
 
 
 

E)  Propuesta de uso del Software CALRAC para establec er y asegurar los 
niveles de producción deseados. 

 
Para establecer y asegurar los niveles de producció n ( 10 Lts. para épocas de 
lluvias y 6 Lts. para épocas de nortes y secas ) y para efectos de realizar el 
ensayo, se usara el software Calrac , para balanceo de raciones. 
 
 

Ficheros  Alimentos  Animales  Raciones 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓╔═[ ■] ════════════ TIPOS DE ALIMENTOS ═════════════════╗▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║                                                     ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║   Tipos de Alimentos proporcionados a los animales   ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║                                                     ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║              [ X] 1.Pasto                            ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║              [ ] 2.Concentrado                      ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║              [ ] 3.Suplementos Voluminosos          ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║              [ X] 4.Otros Suplementos                ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║                                                     ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║       Ok  ▄       Anterior  ▄        Cancelar  ▄    ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║      ▀▀▀▀▀▀      ▀▀▀▀▀▀▀▀▀▀▀▀       ▀▀▀▀▀▀▀▀▀▀▀▀    ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓║                                                     ║▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓╚═════════════════════════════════════════════════════╝▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 
▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓▓ 

F1 Ayuda │  Tab Próx. Campo  PgDn Anterior  Esc Cancelar 

 
 
 
 
 
 

Lados  
Altura  2 Mt 
base Mayor 5 Mt 
base Menor 3 Mt 
Requerimiento (Kg.) 38800 
  

Área (MT²) 8 

Volumen (MT³) 59.69 
Largo (MT) 7.46 
  

Se sabe que 1 MT ³  tiene 650 Kg.  



TABLA DE REQUERIMIENTOS PARA VACAS  
EN ÉPOCAS DE LLUVIAS . 

 
 

TABLAS DE INGREDIENTES DE LA RACION. 
 

PASTO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SUPLEMENTO 1. 
 

 
 

SUPLEMENTO 2. 
 

 



RESULTADOS Y COMPOSICION DE LA RACION 
 

 
Para establecer la ración en esta época de lluvias,  se considera que el animal 
estará consumiendo: 
 
 El pasto de la pradera + el suplemento balanceado  que se obtuvo para esta 
época, bajo los siguientes estándares de Producción . 



Peso vivo de la vaca                
– 557 Kg. – 

Producción – 10 Lts. de 
leche. 

Grasa – 3.5 %. 
 
Por lo que en base al balanceo la vaca estará consu miendo en MS 14.04 Kg. de 
ración balanceada, con un total de 31.5 Mcal de EM y 68 gr. de Calcio al día. 
Por otra parte el costo de la ración es de 19.56 pe sos Kg. 
 
 

TABLA DE REQUERIMIENTOS PARA VACAS  
EN EPOCAS DE NORTES Y SECAS. 

 
Para la confección de la ración en las épocas criti cas, se considera que el 
animal estará consumiendo:  
El pasto de la pradera + el ensilado complementario  para esta época + el 
suplemento balanceado  que se obtuvo para esta época, bajo los siguientes  
estándares de Producción. 
 

Peso vivo de la vaca                
– 557 Kg. – 

Producción – 6 Lts. de 
leche. 

Grasa – 3.5 %.  
 



Se modificara la ración en esta época, ya que en cu anto a los suplementos 
ofrecidos al animal, hubo una reducción en la dispo nibilidad (Kg./vaca/ día de 
MF), se ofrecerá solo 2.4 del Salvado de Arroz (al 15.5% E.E.) sin alterar el 
balance de los demás ingredientes. Y en el caso de la Miel Final + 2% Urea (con 
el 6 % agua + 0.5 CINa), se ofrecerá 0.9 Kg./vaca/ día de MF. 

 
 

RESULTADOS Y COMPOSICION DE LA RACION 
 

 
Por lo que en base al balanceo la vaca estará consu miendo en MS 13.56 Kg. de 
ración balanceada, con un total de 29 Mcal de EM y 58.6 gr. de Calcio al día. 
Por otra parte el costo de la ración es de 15.56 pe sos Kg. en relación a la 
época de lluvias, este balanceo para época critica es mas barato, pero con menor 
contenido de Energía y Calcio, debido a los estánda res de Producción para épocas 
criticas.  
Es 4 pesos mas barata, pero contiene 2.5 Mcal menos  que la ración para época de 
lluvias.  
  
Es decir, la adición a la alimentación de ensilado y de suplementos estará 
acorde a los estándares de producción que se plante en. 
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